
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Radicado No.2022- 00571 

No se tienen en cuenta los tramites de notificación del demandado LUIS ALFONSO ROJAS 

ROSILLO, por cuanto  citatorio y aviso fueron remitidos a una dirección incompleta como 

quiera que no especificó el numero del apartamento (# 703)1   

Por lo tanto se requiere al ejecutante para que en el término de que trata el artículo 317 del 

C.G.P. so pena de desistimiento  tácito, adelante en debida forma los tramites de notificación 

del mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Ver archivo digital 11 pag 4.  
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